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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00367 00  
 
 
Por ser procedente la solicitud de la pasiva y como quiera que se advierte la existencia 
del título No. 400100008377853, hágase entrega del mismo a favor del demandado a 
quien se le retuvieron esos recursos, esto como consecuencia de la terminación del 
proceso y el levantamiento de medidas cautelares. Previa verificación de embargo 
remanentes  
 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

JIDC  
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